
 
 

CUDI: EXP-UNR N° 7729/2026.- 

  
Rosario, 08 de abril de 2026.- 

 

VISTO, la propuesta elevada por la Secretaria Académica, Esc. Romina Pérez del llamado a 

concurso para la cobertura eventuales vacantes en cargos temporarios en las asignaturas: Práctica 

Profesional Supervisada, y Taller de Integración Curricular de la Carrera Licenciatura en Corretaje 

Inmobiliario. 

 
CONSIDERANDO, que mediante Res. C.S. Nro. 151/2023 se crea en el ámbito de la Facultad 

de Derecho y la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística, la carrera de “Licenciatura en Corretaje 

Inmobiliario” y se aprueba el plan de estudios de la misma. 

Que mediante la Res. C.D. Nro. 354/2023 se aprobó el Reglamento de Concursos para la 

cobertura de cargos temporarios a los efectos de la implementación progresiva de la carrera mencionada. 

Que es necesario garantizar el desenvolvimiento de las actividades académicas de la propuesta 

curricular. 

Que, conforme a las exigencias de la Ley Nacional N° 25.028 y la Ley Provincial N° 13.154, el 
ejercicio de la actividad de corretaje requiere poseer título habilitante y matrícula profesional activa. 

Que, para ello, es preciso establecer un orden de mérito para cubrir eventuales vacantes que 

demande el dictado de la asignatura del plan de estudio. 

 
  Por ello, 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

RESUELVE: 

 
ARTICULO 1ero.- Llamar a concurso de antecedentes y entrevista para cubrir eventuales vacantes en cargos 

temporarios de Jefe/a de Trabajos Prácticos en las asignaturas: Práctica Profesional Supervisada, y Taller de 

Integración Curricular. 

 
ARTICULO 2do.- Fijar que la inscripción de aspirantes se efectuará desde el 4 de mayo y hasta el 15 de 

mayo de 2026 inclusive, hasta las 12.00 horas. 

 
ARTICULO 3ero.- El/la aspirante deberá contar con el título de Corredor/a Inmobiliario/a como condición de 

admisibilidad para su inscripción. 

 
ARTICULO 4to.- Designar la Comisión Asesora que intervendrá en el llamado a concurso dispuesto en el 

artículo 1ero. de la presente Resolución conforme Anexo Único de la presente. 

 
ARTICULO 5to.- Dese la difusión que establece el Artículo 4to. de la Res. C.D. Nro. 354/2023. 

 
ARTICULO 6to.- Inscríbase, digitalícese, comuníquese y archívese. 

 
RESOLUCIÓN Nº 199/2026.- 

 



 
 

 

ANEXO ÚNICO RESOLUCION 199/2026.- 

 

COMISIÓN ASESORA 

 

Miembros Titulares  

● Ariel Cattaneo (Facultad de Derecho UNR) 

● Ivana Donnola (Facultad de Derecho UNR) 

● Ariel Ariza (Facultad de Derecho UNR) 

 

Miembros Suplentes  

● Gustavo Nadalini (Facultad de Derecho UNR) 

● Carlos Hernández  (Facultad de Derecho UNR) 

● Ana Belen Brunet (Facultad de Derecho UNR) 
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